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3. Bundeswahlleiterin, Wahl zum 21. Deutschen Bundestag am 23. Februar 2025: Endgültige Ergebnisse
nach Wahlkreisen 2025, p. 8.

La prohibición de partidos constituye un instrumento esencial en la lucha contra los
partidos hostiles a la Constitución en Alemania y, por tanto, forma parte del concepto
de «democracia militante». En la actualidad, reviste más relevancia que nunca, habida
cuenta de la creciente amenaza para los Estados democráticos en Alemania y Europa
derivada del ascenso de partidos y movimientos extremistas.

En Alemania, la principal preocupación se dirige contra el partido de extrema dere-
cha Alternative für Deutschland (AfD). No obstante, otros Estados miembros de la
Unión Europea también se enfrentan a partidos contrarios al orden constitucional, como
Fidesz en Hungría o Rassemblement National en Francia. Otros desafíos se derivan de
las redes sociales y de plataformas alternativas en línea, que proporcionan a los grupos
extremistas nuevos espacios de actuación. En consecuencia, están surgiendo nuevas
amenazas para la democracia, especialmente en el ámbito digital. Los partidos y movi-
mientos extremistas recurren cada vez más a plataformas de redes sociales como TikTok,
Telegram o la Darknet para difundir sus ideologías. Muchos grupos prescinden por
completo de las estructuras partidarias tradicionales, organizándose en redes descentra-
lizadas. Además, la cooperación internacional de organizaciones extremistas se está
ampliando. Los partidos populistas de derecha también están adquiriendo mayor rele-
vancia en las elecciones en toda Europa. Un ejemplo de ello es el fuerte desempeño de
la AfD en la elección federal más reciente, que la convirtió en la segunda fuerza política
en el Bundestag.3 Ello plantea la cuestión central: ¿Qué papel desempeña la prohibición
de partidos en la lucha contra los partidos contrarios al orden constitucional en Alema-
nia? Con el fin de abordar esta cuestión, se delimitarán en primer lugar los diversos
instrumentos disponibles para contrarrestar a los partidos hostiles a la Constitución. A
continuación, se expondrán los fundamentos constitucionales que sustentan la posición
de los partidos políticos dentro del Estado constitucional democrático, junto con las dos
formas de contramedida previstas en este marco, la proscripción y la retirada de la
financiación estatal, ambas situadas en una relación de tensión con el privilegio consti-
tucional reconocido a los partidos políticos. Posteriormente, se llevará a cabo un examen
crítico respecto de la funcionalidad de estos procedimientos, antes de abordar la cuestión
de si las amenazas emergentes para la democracia justifican la necesidad de una reforma
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I.

4. 

5. 

Cf. remarks at M. Kloepfer/A. Jessen, «AfD: verbieten, benachteiligen oder ablehnend hinneh-
men?», DVBL 2024, p. 1249f..

Grundgesetz für die Bundesrepublik Deutschland in der im Bundesgesetzblatt Teil III, Gliede-
rungsnummer 100-1, veröffentlichten bereinigten Fassung, das zuletzt durch Artikel 1 des Gesetzes vom
22. März 2025 (BGBl. 2025 I Nr. 94) geändert worden ist.

y dentro de qué parámetros podrían llevarse a cabo tales reformas, en particular a la luz
de los riesgos jurídicos y políticos que entrañan de manera inherente.

INSTRUMENTOS PARA COMBATIR A LOS PARTIDOS CONTRARIOS AL ORDEN

CONSTITUCIONAL

En Alemania se dispone de una variedad de instrumentos para combatir a los partidos
contrarios al orden constitucional. Estos comprenden tanto medidas consagradas en el
derecho constitucional como instrumentos políticos, que en un primer momento pue-
den manifestarse únicamente en la práctica, pero que, no obstante, pueden adquirir
relevancia constitucional.4

Los instrumentos constitucionales pueden dirigirse contra el partido como tal o
contra personas individuales. El instrumento más importante contra los partidos con-
trarios al orden constitucional como organizaciones es la prohibición de partidos con-
sagrada en el artículo 21, apartado 2, de la Ley Fundamental.5 Además, el artículo 21,
apartado 3, de la Ley Fundamental (LF) prevé la retirada de la financiación estatal de los
partidos como alternativa a una prohibición total.

Más allá de las medidas dirigidas contra estructuras organizativas, también existen
medidas constitucionales contra personas individuales. Estas pueden incluir restricciones
de sus derechos fundamentales (por ejemplo, artículo 5, apartado 3, LF; artículo 9,
apartado 2, LF; artículo 10, apartado 2, frase 2, LF), tales como limitaciones a la libertad
de arte, ciencia o investigación cuando se ejerzan en contra de los principios democrá-
ticos. Las asociaciones contrarias al orden constitucional también pueden ser prohibidas,
y son admisibles injerencias en el secreto de las telecomunicaciones con el fin de proteger
el orden básico democrático libre.

Otro instrumento es la privación de derechos fundamentales conforme al artículo
18 LF, actualmente objeto de debate en relación con determinados políticos de la AfD.
En este caso, solo pueden retirarse derechos específicos, y la decisión corresponde
exclusivamente al Tribunal Constitucional Federal.

Junto a los instrumentos constitucionales, los partidos extremistas también pueden
enfrentarse a desventajas políticas y prácticas tanto a nivel estatal como social. Estas
comprenden, en el ámbito estatal, valoraciones públicas críticas por parte de políticos,
así como la supervisión por parte de la Oficina Federal para la Protección de la Cons-
titución. Entre los ejemplos se incluyen la clasificación como «caso sospechoso», como
«extremista de derecha comprobado», o la infiltración mediante informantes. Asimismo,
pueden ser excluidos del ejercicio de altos cargos políticos, como el cargo de Vicepre-
sidente del Bundestag. Entre las desventajas prácticas se encuentran la exclusión de
debates en la radiodifusión pública, la denegación de acceso a instalaciones públicas y
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6. 

7. 

8. 
9. 

10. 
11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

M. Kloepfer/A. Jessen, «AfD: verbieten, benachteiligen oder ablehnend hinnehmen?», DVBL
2024, p. 1249f.

J. Hettich Die Zulässigkeit verschiedener Handlungsalternativen des Staates im Vorgehen gegen extre-
mistische Parteien unter Berücksichtigung des Parteienprivilegs, Kovač, Hamburg, 2015, p. 161ff.

BVerfGE (Bundesverfassungsgericht) 39, p. 334 (p. 358 ff.).
Cf. detailed on this topic: A. Ingold «Extremismusklauseln bei der Vergabe öffentlicher Förder-

mittel», DÖV 2015, p. 13.
BVerwG NVwZ-RR 2010, p. 225 (p. 226 f.); VGH Kassel NVwZ 2018, p. 1813.
M. Kloepfer/A. Jessen, «AfD: verbieten, benachteiligen oder ablehnend hinnehmen?», DVBL

2024, p. 1250.
BVerfGE 144, 20, para. 512; 107, 339/358; german original phrase: «[…]in den Rang einer

verfassungsrechtlichen Institution erhoben und als notwendige Faktoren des Verfassungslebens anerkannt
[…]».

A. Klafki, in: Von Münch/Kunig Grundgesetz-Kommentar, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich,
8. ed. 2025, para. 15.

Cf. remarks at R. Streinz, in: Grundgesetz, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 8. ed. 2024, para.
79f.

Cf. remarks at M. Morlok, in: Grundgesetz-Kommentar, GG Art. 21, Mohr Siebeck, Tübingen,
3. ed. 2015, para. 19ff.

Cf. remarks at H. Klein, in: Dürig/Herzog/Scholz Grundgesetz, GG Art. 21, C.H. Beck,
Munich, 107. EL March 2025, para. 155.

S. the individual points in detail: A. Klafki, in: Von Münch/Kunig Grundgesetz-Kommentar,
GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 8. ed. 2025, para. 31.

II.

a)

las restricciones a las apariciones públicas.6 Además, se aplican restricciones de derecho
administrativo7, como la posibilidad de trabajar en el sector público8, la concesión de
subvenciones públicas9, y la normativa sobre armas de fuego.10

Por último, es concebible una postura de «tolerancia negativa». Ello implica una
valoración claramente negativa sin imponer desventajas concretas, combinada con el
reconocimiento de que tales partidos deben considerarse perjudiciales.11

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

El fundamento constitucional de los partidos políticos y de su prohibición está con-
sagrado en el artículo 21 de la Ley Fundamental.

Estatus de los partidos políticos en el Estado constitucional democrático

El artículo 21, apartado 1, LF garantiza el estatus constitucional de los partidos polí-
ticos. Asegura su participación en la formación de la voluntad política y la libertad de
constituir partidos (frases 1 y 2), al tiempo que exige que su organización interna se
ajuste a los principios democráticos (frase 3). El Tribunal Constitucional Federal ha
sostenido que los partidos están «[…]elevados al rango de institución constitucional y
reconocidos como elementos esenciales de la vida constitucional[…]».12 En consecuen-
cia, los partidos actúan como un vínculo entre la sociedad y el Estado.13 Sus tareas
incluyen principalmente la participación en elecciones parlamentarias14, contribuir al
debate público15, y la influencia en la formación de la voluntad política del Estado16.17
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b)

18. 

19. 
20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

The German term is «wehrhafte» or «streitbare» Demokratie: M. Thiel, in: Wehrhafte Demok-
ratie: Beiträge über die Regelungen zum Schutze der freiheitlichen demokratischen Grundordnung, Das
Verbot verfassungswidriger Parteien (Art. 21 Abs. 2 GG), Mohr Siebeck, Tübingen, 2003, p. 174ff.; D. Volp
«Parteiverbot und wehrhafte Demokratie» NJW 2016, p. 460.

BVerfGE 144, p. 20 (p. 196).
BVerfGE 107, p. 339 (p. 369); BVerfGE 144, p. 20 (p. 159); german original phrase:

«[…]schärfste und überdies zweischneidige Waffe des demokratischen Rechtsstaats gegen seine organi-
sierten Feinde […]».

For details on the status of the discussion, see M. Henkel/O. Lembcke «Wie sinnvoll ist ein
Verbot der NPD? - Zum Zusammenhang von streitbarer Demokratie und politischer Kultur», KJ 2001,
p. 24ff.

M. Kloepfer «Parteienfinanzierung und NPD-Urteil» NVwZ 2017, p. 913 (p. 919); T. Kingreen
«Auf halbem Weg von Weimar nach Straßburg: Das Urteil des Bundesverfassungsgerichts im NPD-Ver-
botsverfahren» JURA 2017, p. 509.

A. Uhle «Das Parteiverbot gem. Art. 21 II GG» NVwZ 2017, p. 584; C. Gusy «Verfassungswidrig,
aber nicht verboten!» NJW 2017, p. 602; M. Kloepfer «Parteienfinanzierung und NPD-Urteil» NVwZ
2017, p. 914.

BVerfGE 144, p. 20 (p. 307).

c)

Prohibición de partidos

El artículo 21, apartado 2, LF constituye la base jurídica para la prohibición de
partidos que persigan objetivos contrarios al orden constitucional, encaminados a
menoscabar o abolir el orden básico democrático libre. Ello refleja el concepto de
«democracia militante».18 La disposición plantea el problema de tensión inherente a un
orden democrático libre: por un lado, pretende proteger el sistema pluralista de partidos
frente a injerencias estatales; pero, por otro, también debe salvaguardarse frente a ata-
ques.19 Por ello, el Tribunal Constitucional Federal ha descrito la prohibición de partidos
como «[…]el arma más afilada, aunque también de doble filo, del Estado constitucional
democrático frente a sus enemigos organizados[…]».20 Desde una perspectiva de política
constitucional, la relevancia del procedimiento de prohibición de partidos ha sido siem-
pre objeto de controversia.21

Exclusión del presupuesto estatal

Además de la prohibición de partidos, el artículo 21 LF prevé otro fundamento
constitucional para restringir las libertades partidarias: el apartado 3 permite la retirada
de la financiación estatal a partidos que sean contrarios al orden constitucional, pero que
no tengan la entidad suficiente para constituir una amenaza grave. Esta medida se con-
sidera una sanción «más leve» que una prohibición total y ha sido denominada «prohi-
bición de partidos leve».22 El trasfondo de esta disposición se encuentra en el segundo
procedimiento de prohibición del Partido Nacionaldemócrata de Alemania (National-
demokratische Partei Deutschlands, NPD) en 2017, en el que el Tribunal Constitu-
cional Federal creó la categoría formal de un partido que es contrario al orden consti-
tucional, pero que no es prohibido.23 El factor decisivo fue la falta de potencial: el NPD
era políticamente tan insignificante que no representaba una amenaza grave para el orden
básico democrático libre.24 No obstante, el legislador constitucional era libre de excluir
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25. 
26. 

27. 
28. 

29. 
30. 

31. 
32. 

33. 

BVerfGE 144, p. 20 (p. 202).
Gesetz zur Änderung des Grundgesetzes (Artikel 21) vom 13.7.2017, BGBl. 2017 I 2346; Gesetz

zum Ausschluss verfassungsfeindlicher Parteien von der Parteienfinanzierung v. 18.7.2017, BGBl. 2017 I
2730.

BVerfGE 40, p. 287 (p. 291); BVerwGE 162, p. 284 (p. 292 ff.).
A. Klafki, in: Von Münch/Kunig Grundgesetz-Kommentar, GG Art. 21, C.H. Beck,

Munich, 8. ed. 2025, para. 98.
Véase supra.
BVerfGE 40, p. 287 (p. 293); BVerfGE 107, 3p. 39 (p. 365 ff.); BVerfGE 134, p. 141 (p. 171

ff.); BVerwGE 110, p. 126 (p. 130 ff.).
Cf. M. Honer «Grund und Grenzen des Parteienprivilegs» NVwZ 2024, p. 705.
Cf. overview of the resulting problems: M. Kenntner «Verfassungsfeinde im öffentlichen

Dienst?» NVwZ 2025, p. 9.
T. Koch, in: Sachs Grundgesetz, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 10. ed. 2024, para. 206f.; L.

Scherff «Waffenrechtliche Unzuverlässigkeit einer ganzen Partei?» DÖV 2023, p. 635; A. Klafki, in: Von
Münch/Kunig Grundgesetz-Kommentar, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 8. ed. 2025, para. 99.

d)

a tales partidos de la financiación pública.25 Ello condujo a la incorporación del apartado
3 al artículo 21 LF.26

Privilegios de partidos políticos

Tanto la prohibición de partidos como la retirada de la financiación estatal
entran en conflicto con el denominado «privilegio de los partidos». Conforme a este
principio, únicamente el Tribunal Constitucional Federal, por mayoría de dos ter-
cios de su Senado, es competente para adoptar tales medidas (artículo 21, apartado
4, LF). Cualquier otra injerencia mediante decisiones administrativas o medidas
discriminatorias está prohibida.27 En comparación con otras asociaciones, los parti-
dos políticos gozan así de un trato privilegiado, razón por la cual se utiliza el término
«privilegio de los partidos».28

No obstante, el privilegio puede ser limitado, además de mediante la prohibición
de partidos o la exclusión de la financiación estatal de los partidos, a través de desventajas
impuestas por el Estado29, como la supervisión por parte de la Oficina Federal para la
Protección de la Constitución. La vigilancia por la Oficina para la Protección de la
Constitución y la calificación de un partido como caso bajo investigación o la mención
de actividades extremistas de derecha comprobadas en el informe de la Oficina para la
Protección de la Constitución solo están permitidas en la medida en que se respete el
principio de proporcionalidad.30 En el ámbito de las restricciones de derecho adminis-
trativo relacionadas con el extremismo, debe realizarse una valoración global en cada
caso individual para determinar si dichas restricciones son lícitas, a fin de no menoscabar
el privilegio de los partidos políticos.31 En este contexto, actualmente se debate con
mayor intensidad cómo tratar a los enemigos de la Constitución en el servicio público.
32 La afiliación a un partido, por sí sola, únicamente tiene un efecto indiciario a este
respecto, pero no puede utilizarse como único parámetro.33 El privilegio de los partidos
ofrece, por tanto, a los partidos políticos una protección más amplia que a otras asocia-
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III.

34. 

35. 
36. 

37. 
38. 

39. 

40. 

Cf. in detail: A. Klafki, in: Von Münch/Kunig Grundgesetz-Kommentar, GG Art. 21, C.H.
Beck, Munich, 8. ed. 2025, para. 116f.

T. Koch, in: Sachs Grundgesetz, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 10. ed. 2024, para. 195.
Bundesverfassungsgerichtsgesetz in der Fassung der Bekanntmachung vom 11. August 1993

(BGBl. I P. 1473), das zuletzt durch Artikel 1 des Gesetzes vom 20. Dezember 2024 (BGBl. 2024 I Nr.
440) geändert worden ist.

T. Koch, in: Sachs Grundgesetz, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 10. ed. 2024, para. 196.
Bundeswahlgesetz in der Fassung der Bekanntmachung vom 23. Juli 1993 (BGBl. I P. 1288,

1594), das zuletzt durch Artikel 1 des Gesetzes vom 7. März 2024 (BGBl. 2024 I Nr. 91) geändert worden
ist.

Europawahlgesetz in der Fassung der Bekanntmachung vom 8. März 1994 (BGBl. I pp. 423,
555, 852), das zuletzt durch Artikel 1 des Gesetzes vom 11. Januar 2023 (BGBl. 2023 I Nr. 11) geändert
worden ist.

T. Koch, in: Sachs Grundgesetz, GG Art. 21, C.H. Beck, Munich, 10. ed. 2024, para. 197;
However, this is not without controversy; see criticism at: Streinz, in: Grundgesetz, GG Art. 21, C.H.
Beck, Munich, 8. ed. 2024, para. 249.

IV.

ciones. Al mismo tiempo, sin embargo, no son completamente inmunes a la influencia
estatal en diversos ámbitos.

CONSECUENCIAS DE LA PROHIBICIÓN DE UN PARTIDO

La prohibición de un partido conlleva tres consecuencias principales.34 Estas afectan
principalmente al propio partido. Este pierde su estatus jurídico como tal y queda auto-
máticamente fuera del ámbito de aplicación del artículo 21 de la Ley Fundamental.35 Al
mismo tiempo, conforme al § 46, apartado 3, frase 1, de la Ley del Tribunal Constitu-
cional Federal (BVerfGG36), una resolución que declare a un partido inconstitucional
conlleva necesariamente su disolución y la prohibición de constituir organizaciones
sustitutivas. Esto significa que los partidos prohibidos no pueden simplemente recons-
tituirse. Corresponde al Tribunal Constitucional Federal decidir si una entidad consti-
tuye una organización sustitutiva.37

Una vez declarada la prohibición, el Tribunal Constitucional Federal también tiene
la facultad de confiscar los bienes del partido con fines benéficos, § 46, apartado 3, frase
2, BVerfGG.

Los cargos electos que sean miembros del partido prohibido también se ven afec-
tados, además de la propia estructura partidaria. Pierden automáticamente su mandato.
Ello se desprende del § 46, apartado 1, núm. 5, de la Ley Federal Electoral
(BWahlG38), § 22, apartado 2, núm. 5, de la Ley Electoral Europea (EuWG39),las leyes
electorales de los estados federados y la mayoría de las leyes electorales locales.40

PROCEDIMIENTOS HISTÓRICOS DE PROHIBICIÓN DE PARTIDOS

Alemania ha presenciado cuatro procedimientos de prohibición de partidos —algu-
nos exitosos, otros no—:

La primera prohibición tuvo lugar en 1952, cuando el Partido del Reich Socialista
(Sozialistische Reichspartei, SRP) fue prohibido debido a su afinidad con el nacional-
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41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 

48. 
49. 

50. 
51. 

BVerfGE 2, p. 1.
BVerfGE 5, p. 85.
BVerfGE 107, p. 339 (p. 365ff.).
BVerfGE 144, p. 20 (p. 307).
Véase supra.
M. Kloepfer «Parteienfinanzierung und NPD-Urteil» NVwZ 2017, p. 914.
M. Kloepfer/A. Jessen, «AfD: verbieten, benachteiligen oder ablehnend hinnehmen?», DVBL

2024, p. 1254.
Véase supra.
The Office for the Protection of the Constitution considers the «German Communist Party»

(DKP) to be the successor organization to the banned KPD., cf. M. Kloepfer/A. Jessen, «AfD: verbieten,
benachteiligen oder ablehnend hinnehmen?», DVBL 2024, p. 1254.

Idem.
Idem.

V.

socialismo.41 En 1956, el Partido Comunista de Alemania (Kommunistische Partei
Deutschlands, KPD) fue prohibido por perseguir objetivos contrarios al orden consti-
tucional.42

Tras un largo intervalo, el Partido Nacionaldemócrata de Alemania (Nationalde-
mokratische Partei Deutschlands, NPD) pasó a ser el centro de atención. El primer
intento de prohibir al NPD en 2001 fracasó debido a la participación de informantes
dentro del partido.43 Un segundo intento iniciado en 2013 concluyó en 2017 con la
determinación de que el partido era contrario al orden constitucional, pero no lo sufi-
cientemente peligroso como para ser prohibido.44 Ello condujo a la creación del artículo
21, apartado 3, LF, relativo a la retirada de la financiación pública de los partidos polí-
ticos.45

En consecuencia, no ha habido una sola prohibición de partidos exitosa desde 1956.
En su lugar, se utilizan otros medios para combatir a los partidos contrarios al orden
constitucional, tales como desventajas políticas y la «tolerancia negativa».46

FUNCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN DE PARTIDOS

El sistema actual ha sido objeto de numerosas críticas. Los procedimientos de prohi-
bición de partidos pueden prolongarse durante años, como lo ilustra el caso del NPD,
lo que los hace inadecuados como salvaguardia a corto plazo frente a amenazas inmi-
nentes.47 Además, los partidos prohibidos suelen reaparecer bajo denominaciones dis-
tintas, lo que genera el riesgo de organizaciones sustitutivas, aun cuando tales organi-
zaciones también están prohibidas.48 En la práctica, sin embargo, la cuestión de la prohi-
bición de organizaciones sustitutivas aún no ha desempeñado un papel significativo, aun
cuando han surgido organizaciones sucesoras.49 Además, los grupos extremistas están
trasladando sus actividades a espacios digitales y redes clandestinas.50

Otro problema es el posible «efecto mártir»: la prohibición de un partido puede
movilizar a sus simpatizantes y generar mayor atención mediática, alimentando así
narrativas antidemocráticas.51
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VI.

52. 
53. 

54. 

BVerfGE 168, p. 193.
Véase: F.-W. Dollinger, in: Bundesverfassungsgerichtsgesetz, BVerfGG § 43, C.F. Müller Hei-

delberg, 2022, para. 43; against it: D. Kuhn/S. Lukosek, in: Zeiten der Bewährung: Festschrift 75 Jahre
Grundgesetz, Das Parteiverbotsverfahren als Schlussstein der wehrhaften Demokratie des Grundgesetzes, Carl Hey-
manns Verlag, Cologne, 2024, p. 8ff. with further evidence.

M. Kloepfer/A. Jessen, «AfD: verbieten, benachteiligen oder ablehnend hinnehmen?», DVBL
2024, p. 1254.

REFORMAS

La prohibición de partidos conforme al artículo 21, apartado 2, LF se enfrenta
a críticas multifacéticas. Ello plantea la cuestión de si este instrumento requiere una
reforma y qué alternativas pueden existir. La introducción del artículo 21, apartado
3, LF representó un paso en ese sentido, al permitir restricciones a partidos extre-
mistas sin imponer una prohibición total. En 2024, la disposición fue aplicada por
primera vez, cuando el partido sucesor del NPD «Die Heimat» fue excluido de la
financiación estatal.52

Existen diversos enfoques que podrían seguirse para incrementar la eficacia de las
prohibiciones de partidos. A este respecto, pueden identificarse nuevas consecuencias
jurídicas, además de la prohibición y la retirada de financiación ya existentes, así como
enfoques procesales y prácticos para una lucha más eficaz.

Un enfoque consiste en prohibiciones parciales, mediante las cuales no se prohibiría
la totalidad del partido, sino únicamente determinadas estructuras. Conforme al § 46,
apartado 2, de la Ley del Tribunal Constitucional Federal (BVerfGG), el Tribunal
Constitucional Federal es libre de extender la declaración de inconstitucionalidad y, con
ello, también la prohibición a solo una parte determinada de un partido. No obstante,
es controvertido si incluso una solicitud limitada a un ámbito específico del partido es
admisible.53 Una clarificación jurídica subsanaría esta situación. Solo determinadas acti-
vidades podrían ser prohibidas, como la exclusión de candidatos individuales de las
elecciones o las restricciones a las apariciones públicas. Otra idea es una prohibición
temporal, mediante la cual los partidos quedarían excluidos únicamente de la próxima
elección.

Desde una perspectiva procesal, es posible proponer la aceleración de los procedi-
mientos mediante la reforma de las normas procesales del Tribunal Constitucional
Federal. Por ejemplo, podrían introducirse procedimientos sumarios para partidos
extremistas o podría reducirse el umbral de la carga de la prueba a fin de permitir una
intervención preventiva.

Las propuestas mencionadas presentan tanto ventajas como desventajas. Un argu-
mento a favor es que cualquier reforma permitiría proteger más eficazmente la libertad
de expresión y detener a los enemigos de la Constitución mediante una intervención
temprana. Consecuencias jurídicas más leves también ofrecerían a los partidos la opor-
tunidad de reorientarse54, contrarrestando así la desventaja de la prohibición de un par-
tido, consistente en que impide que este tenga la posibilidad de reorientarse.

No obstante, existen considerables objeciones al respecto, la más importante de las
cuales se refiere al privilegio de los partidos políticos conforme al artículo 21, apartado
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VII.

1, de la Ley Fundamental, que prohíbe la discriminación de partidos políticos fuera de
los procedimientos previstos en el artículo 21, apartados 2 y 3, de la Ley Fundamental.
Desde un punto de vista práctico, también sería extremadamente difícil distinguir entre
conductas permitidas y prohibidas. Además, la reducción de las exigencias relativas a la
carga de la prueba podría dar lugar a decisiones erróneas. El principio del Estado de
derecho conforme al artículo 20, apartado 3, de la Ley Fundamental, que garantiza un
juicio justo, también se opone a ello. A ello se añaden los derechos personales de los
miembros del partido afectados y el peligro de una «censura de opinión».

Al mismo tiempo, la reforma del procedimiento de prohibición de partidos también
entrañaría riesgos políticos. Existe el peligro de abuso: medidas que en realidad están
destinadas a proteger la democracia podrían utilizarse para suprimir a una oposición
legítima. El ejemplo de Turquía, donde numerosos partidos kurdos han sido prohibidos,
demuestra los riesgos de una extralimitación. Lograr un equilibrio entre democracia y
libertad de expresión sigue siendo un desafío fundamental. ¿Cómo puede evitarse el uso
indebido del instrumento contra opositores legítimos?

En última instancia, cualquier reforma debe ajustarse a los principios constitucionales
de la Ley Fundamental a fin de salvaguardar la integridad democrática. Por consiguiente,
en principio son concebibles nuevas reformas, pero requerirían una reforma constitu-
cional.

CONCLUSIONES

La prohibición de partidos es solo uno de los múltiples instrumentos para la pro-
tección de la democracia, aunque el más severo. Existen diversas otras opciones para
hacer frente a los partidos contrarios al orden constitucional y a sus miembros, si bien
el privilegio de los partidos debe tenerse siempre en cuenta.

El sistema actual de prohibición de partidos es lento y difícil de aplicar, mientras
que nuevos desafíos como el extremismo digital, el populismo y el creciente éxito
electoral de partidos de extrema derecha están en aumento. En este contexto, el uso
de inteligencia artificial y macrodatos adquiere cada vez mayor relevancia para la
detección temprana de tendencias extremistas, ya que permite supervisar y evaluar
de manera continua declaraciones públicas, actividades en redes sociales y programas
partidarios.

Las propuestas de reforma, como las prohibiciones parciales y los procedimientos
acelerados, requieren reformas constitucionales y entrañan riesgos. No obstante, el Tri-
bunal Constitucional Federal ha dejado claro que, en principio, son posibles medidas
más leves para combatir a los partidos contrarios al orden constitucional.

En el caso de la AfD, sería concebible iniciar un procedimiento para excluirla de la
financiación estatal de partidos, dado que un procedimiento de prohibición podría llegar
demasiado tarde debido a su arraigo social. En última instancia, una protección eficaz
de la democracia requiere una combinación de distintas medidas y no puede depender
de un único instrumento jurídico. En este sentido, las prohibiciones de partidos han
desempeñado hasta ahora solo un papel secundario.
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La presente obra colectiva es el resultado de un encuentro académico organizado 
entre la Universidad de Göttingen, la Red Interdisciplinaria Justicia Global e Inte-
gración Americana, el Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos en Seguridad 
y Defensa Nacionales, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Universi-
dad Panamericana y la Escuela Libre de Derecho.
Su propósito fue reflexionar sobre la preocupante “marea anti-constitucional” y 
la “recesión democrática” que asolan el panorama geopolítico contemporáneo, a 
través de un diálogo transatlántico y comparado entre las experiencias de Europa 
y América Latina, que ha buscado trascender el análisis jurídico puramente for-
malista, proponiendo un concepto integral y también cultural de la Constitución, 
que abarque tanto el texto como el contexto ético-material necesario para su per-
vivencia.
A través de sus cuatro partes, los autores desentrañan las complejas interaccio-
nes entre el Derecho, la política, la historia, la tecnología y la economía, advirtien-
do que la salud de la democracia constitucional depende tanto de los diseños 
institucionales como de la capacidad de las élites gobernantes y del mismo com-
promiso ético de la ciudadanía, buscando configurarse como un referente para 
comprender los riesgos de un “posconstitucionalismo” que amenaza con vaciar 
de contenido las conquistas históricas del Estado de Derecho.
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